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CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria (V), enero 13 de 2022. A despacho 
del Señor Juez, el presente proceso con solicitud de entrega de los depósitos 
judiciales a la parte actora, empero el Juzgado comitente desde el 16 de diciembre 
de 2021 remitió oficio ordenando la suspensión de la entrega de los dineros 
descontados al señor CESAR AUGUSTO OSPINA MURIEL. Sírvase proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Candelaria, Valle, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede observa el Despacho que la parte 
demandante por intermedio del señor DIEGO ANDRES DOMINGUEZ, solicita que 
se entreguen los dineros que se encuentren pendientes de pago, sin embargo 
dicha solicitud no es procedente por cuanto el Estrado Judicial comitente desde el 
16 de diciembre de 2021 ordenó la suspensión de la entrega de los dineros 
descontados al señor CESAR AUGUSTO OSPINA MURIEL. En consecuencia, el 
Despacho Judicial, 

 
 

DISPONE 

ÚNICO: ABSTENERSE de ordenar el pago de los depósitos judiciales a favor del 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA 

VALLE 

 
En Estado No. 004 de hoy enero 14 de 2022               

Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

 
MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria. 


